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MEMORIA JUSTIFICATIVA Y ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE CEFIDEROCOL (FETCROJA 1 G VIAL) DE DISTRIBUCIÓN 

EXCLUSIVA DEL LABORATORIO SHIONOGI, S.L.U. CON DESTINO AL 

SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE 

MADRID 

1.- OBJETO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La presente memoria justificativa tiene por objeto regular la licitación y 
adjudicación, del suministro de CEFIDEROCOL (FETCROJA 1 G VIAL) DE 
DISTRIBUCIÓN EXCLUSIVA DEL LABORATORIO SHIONOGI, S.L.U., con 
destino al servicio de Farmacia Hospital Clínico San Carlos de Madrid, sin que 
su cuantía total se defina con exactitud, al tiempo de celebrar el contrato, por 
estar las entregas subordinadas a las necesidades de la Administración, motivo 
por el cual se fija un presupuesto estimado. 

Las características técnicas, son las descritas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, que acompañan a la presente Memoria. 

Mediante la adquisición de CEFIDEROCOL (FETCROJA 1 G VIAL), se pretende 
satisfacer diferentes necesidades en aquellos pacientes que, según el criterio 
clínico, son susceptibles de beneficiarse del uso de estos fármacos, en cuyo 
caso su tramitación se realizaría conforme al procedimiento de compra 
ajustado a la normativa vigente sobre contratos públicos. 

Indicaciones del medicamento CEFIDEROCOL (FETCROJA 1 G VIAL): 

 Tratamiento de infecciones debidas a microorganismos gramnegativos 
aerobios en adultos con opciones terapéuticas limitadas. 

Dado que el hospital se configura como un centro donde se presta tratamiento 
y cuidados a los pacientes de forma individualizada, los medicamentos objetos 
de este contrato resultan imprescindibles para aquellos pacientes en los que 
conforme a su diagnóstico y a su situación clínica sea prescrito por los 
facultativos especialistas como la opción más adecuada para el óptimo control 
de su enfermedad, considerando que no existe sustituto razonable registrado 
y disponible que pudieran permitir atender a la totalidad de los pacientes para 
las indicaciones de tratamiento incluidas en las correspondientes fichas 
técnicas de los medicamentos. 
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El contrato no prevé la revisión de precios en caso de prórroga del contrato, 
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, 
por el que se desarrolla la Ley 2/2015 de 30 de marzo, de desindexación de la 
economía española, dado que no se cumplen los requisitos establecidos en el 
artículo 9 para la aplicación del régimen de revisión periódica y predeterminada 
del citado RD. 

 

ANTECEDENTES 

 Unidades totales de compra de este suministro durante los 12 meses 
anteriores:  

 
 Forma de compra de este material durante los 12 meses anteriores:  

La adquisición de este medicamento se está haciendo por compra directa al 
precio unitario sin IVA de: 99,9039 € (144,23 € cuando su adquisición se 
realizaba como medicamento extranjero). 

Las unidades licitadas son superiores a las adquiridas en los últimos 12 
meses, ya que es un medicamento de reciente comercialización.  

 

En Madrid, a 23 de febrero de 2023 

 

 

                              JEFE DE SERVICIO DE FARMACIA 

 

 

  Fdo.: Dr. José Manuel Martínez Sesmero 

 

 

 

 

EPIGRAFE LOTE PRINCIPIO ACTIVO CN DESCRIPCION

Unidades 
adquiridas 
12 meses

27107 1 CEFIDEROCOL
728609
/E

FETCROJA 1 G VIAL 
PARENTERAL 1.428
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